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FORTALECE GOBIERNO DE NUEVO LEÓN LA CULTURA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL SERVICIO PÚBLICO
    

[bookmark: _heading=h.5d7z7rdl0luj] • En el marco del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, la Contraloría y Transparencia Gubernamental capacitó a personas servidoras públicas estatales.
  
 
[bookmark: _heading=h.mr28ptc28qwh]Monterrey, Nuevo León.– Con el objetivo de fortalecer un servicio público más responsable, profesional y respetuoso de los derechos humanos, la Contraloría y Transparencia Gubernamental llevó a cabo una capacitación en materia de protección de datos personales, dirigida a personas servidoras públicas estatales.
 
La jornada se realizó en el marco del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, que se conmemora el 28 de enero, fecha que invita a reflexionar sobre la importancia del manejo adecuado de la información que la ciudadanía confía a las instituciones públicas.
 
Durante el evento, la Contralora General, María Teresa Herrera Tello, destacó que la protección de los datos personales va más allá del cumplimiento normativo y constituye un derecho humano fundamental.
 
“No se trata solo de cumplir una obligación legal, sino de garantizar un derecho humano”, subrayó.
Herrera Tello resaltó que en Nuevo León este compromiso se encuentra plenamente reconocido, ya que la protección de los datos personales está establecida en la Constitución Política del Estado, lo que implica una responsabilidad directa para todas las autoridades.
 
En su mensaje, Herrera Tello enfatizó que cada dato personal representa a una persona y a la confianza que deposita en las instituciones públicas.
 
Asimismo, hizo hincapié en que todas las personas servidoras públicas son responsables de proteger la información que tratan en el ejercicio de sus funciones, y no únicamente áreas especializadas.
 
“Protegerlos implica actuar con responsabilidad, con criterio y con sensibilidad, entendiendo el impacto que tiene nuestro actuar en los derechos de las personas”, señaló.
 
La capacitación contó con la participación de María de los Ángeles Guzmán García, Profesora investigadora de la Universidad Autónoma de Nuevo León, miembro del Sistema Nacional de Investigadores de SECIHTI, experta en la materia, quien compartió su experiencia y reflexiones sobre la relevancia del adecuado tratamiento de los datos personales en el trabajo cotidiano del servicio público.
 
Durante la sesión se abordaron conceptos clave como la definición de datos personales y datos personales sensibles, el aviso de privacidad, los riesgos del uso indebido de la información —como el robo de identidad o fraudes— y las acciones básicas que deben implementar las y los servidores públicos para garantizar su protección.
 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Finalmente, la Contralora General reiteró el compromiso de la dependencia a su cargo para seguir impulsando acciones de capacitación y acompañamiento institucional.
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